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RESOLUCIó]'l ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a i i :' i..bl; ,i

ri.á Amb¡entaly del
nés ly xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la ProcuGduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de luéxico; 4, 51 fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2OZ¿{002.SPA.2926 relac¡onado con la denuncia presentada a¡te este organisf_q descentrdlizado,
em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entesi------..-----

: .il
La Subprocuraduríá Ambieñtal, de:Protección y Bienetar á los Animales de la Procuradh

ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de [,]éxico, con fundamento en los artículosS fr¿cc¡o

Se presentó ante esta Ent¡dad una denunc¡a ciudadana, a tr¿vés de la cualse hicieron delconoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechosi 1.,.,) comerzoron o podor el ótbolque estobd oÍueru del ¡nnueble y después de

hober dejado pelon el óúol: coñerízorcn o toto,:lo y/o der¡¡borto (...,) [Hechos que ocurreii en calle Amargura
rnimero ro, colonia San Angel,Alcaldía Alvaro Oblegónl 1...1.I ,i¡ '

arE Ctó Et vEsTlGAcró

Para la atención de la denuncia presentadá, se real¡záron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25

de la Ley orgánica de la Procur¿duría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriat de la Cludád de México;asi
como 51y 85 de su Reglamento, mismas que.oqstan en el e¡pediente alruqro c¡tado, inteEqdo con motivo de

la presente denunc¡a. iif ,

-'üI'_------
ANTECEDE TES

ar{Allsts DE LA t FoRMAcÉ y Dlsposrctot{Es JuRfDrcas ApLrcaBLEs

DERRIBO DE AREOLAI»O

La presente denunc¡a ciudadana se ref¡ere al presunto derr¡bo de arbolado ubicado en calleAmargura número
10, colonia San Angel, Alcaldía Alvaro Obregón

De acuerdo con losartículos6 fraccjóñ v y 11de tá LeyAmbieñtalde Protecc¡ón a la Tier¿ en elo¡str¡to Feder¿1,

la Procuraduría Amb¡ental y del Ordeñam¡ento.Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co es co¡siderada autor¡dad
ambiental y competente pára co,iocer sobre ibs hechos benunciados; pbr io que se,ábfiitió a trámite la
denunc¡a ciudadana. :i I
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Al respecto, ela
reálizar la poda
misma que pod
én propiedades
bienes.

¡ iit
r{aito ff8 de la Leyembientalde Protecc¡ón á la Tierr¿ en élD¡strito Federa I establece que par¿
, deiribo o trasplante de árboles st reqr.riere db autorizacióir previa de la Delegac¡ón respect¡va,
á aütorizar elderribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes deJominio público o
de particulares, cuando se requier¿ par¿ la salvaguarda de la integridad de las personas o sus

Asimismo. el artículo 119 prevé que las personás que re¿l¡cen er derr¡bo de árboles deberán llevar a cabo ra
rest¡tucion correspdnd¡ente med¡ante la compeniac¡ón fis¡cá o económ¡ca, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaia pa'ra un equilibrio ecológico en la Ciudad de [,téxico.

En ere sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que medianteoficio se
solicitó a la D¡recc¡ón General de sustentabil¡dad y cambio climát¡co de la Atcaldfa Alvaro obregón, informar a
esta Ent¡dad si e¡ esa unidad adm¡n¡str¿t¡va obraban antecedentes ielác¡onados con la solic¡tud, dictar¡en
técn¡co y autor¡áclón, pár¿ llevar a cabo el deir¡bo de un árbor rocar¡zado en calre Amargura número ro,
colonia San AngCl, de esa demarcación teiritorial. En respuesta a lo anterior, med¡ante of¡cio
cDMx/AAo/GGscc/0554/2022 de fecha 1 de agosto del presente año, d¡cha Direcc¡ón cene.t rem¡t¡ó tas
siguientes documentales:

. oictamen fécn¡co de Arbolado número oo5/22 de fecha 4 de enero del2022, en el cualse evaluaron las
car¿cterísti&s dendrométricas y fitosan¡tár¡as de un árbol de la espec¡e F;xinus uhde¡, con una arruta
de 9,metroh y un d¡ámetro a la altur¿ del pecho de ,tO ceñtíñetros; determ¡nando como med¡d¿
recomendada el derribo del individuo, toda vez que presentaba raíces reprimidas, una ¡ncl¡nación de
10'y se encontraba incrustado en un poste de energía eléctr¡ca.. oficio con folio Mo/Dcscc/ARB/vplor}7l2o22 de fecha lo de febrero de 2022, a través del cual la
Dirección de sustentabilidad de ese órgano político Admin¡strativo, autorizó a la coord¡nación de
parques y Jrrd¡nes el derribo de un individuo arbóreo de la especie Fruxinus uhdei, ub¡cado en calle
Amargur¿ nÍmero 10, colon¡a San Angel, de esa demafcación territorial.

iti, I :

No obstante lo antei señálado, med¡ante ofic¡o se sol¡citó a la Dirección Generál de surentabilidad y cambio
Climát¡co de la Alcaldía Álvaro Obregón, llevar a cabo las gestiones necesárias para la restituc¡ón delind¡v¡duo
arbóreo motivo de denunc¡a, conforme a lo señalado en el numeral 9.1 de la Norma Ambientalpara el D¡rrito
Federal (ahor¿ ciudad de Méx¡co) NADF-oor-RNAT-20r5, el cual señala que cuando se tr¿t€ de riesgo,
mejoramiento y irñ?¡tenim¡ento de áreas verdes, o b¡en, por afectación severa al patrimonio r.¡rb¿nístiio,
arqu¡tectónico, moqil¡ario y equ¡pamiento urband e ¡nmueblQs, el núrñero de árboles a ret¡tuir será de uno a
uno.

Finalrhente, y no quedando actuac¡ones pendieñtes por parte de esta subprorur¿duría Ambieñtar, de
Protección y Bienestar á los An¡males para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir lá resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón lll del artículo 27 de ta Ley
oBánica de la Procpróduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México, toda vez que lá
Direcc¡ón General db sustent"b¡lidad y camb¡o clihático de la Alcaldía Alvaro obregón, deberá [eva¡a cabo las
accioñes pert¡nente! a fin de implementarla ñed¡das conect¡vasque gar¿nt¡cen la cont¡nuidad y cal¡dad de tos
serv¡cios ecosistém¡cos.
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RESULTADO DE LA IiIVESTIGACIó

se real¡zó el derr¡bode un ¡nd¡v¡duo arbóreo de la especie Fruxinus uhdei frente al iúmero 10 de la catle

Amargura, colon¡a san Angil, alcaldía Áivaro obregón. Dicho tr¿bajo se realizó cdn las autorizaciones
correspond¡entes, según lo informado por la Direcc¡ón Geñeralde Sustentabil¡dad i camb¡o climát¡co
de la Alcatdía Alvaro obregón.

Med¡ante ofic¡o se solicitó a la D¡recc¡ón ceneral de Sustentabil¡dad y Cambio Cl¡mático de ta Atcaldía

Álvaro Obregón, llevar a cabo las gel¡ones necesarias pará la rest¡tución del individuo arbóreo motivo
de denuncia, conforme a lo señalado en;el numeral'9.t de la Norma Ambiental páraélDistrito Federal
(ahord C¡udad de México) NADF-001-RNAT-2015. ii ,

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos par¿ su inveligacióny
alestudio de losdocumentosque integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que elresultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependlentemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas coñpetencias. i ,,, ,,,
En v¡rtud de lo expuelo, de conformidad con lo dispuelo en los artículos citádosen elpilmerpárrafo de éste

instrumento es de resolverse y sel

------RESUELVE

PRlrrERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad co

lll de la Ley orgánica de la Procurdduría Ambienúly delorddnamiento Territor¡alde la c
n dlartículo 27 fracción
i'ráád de Méx¡co. ----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TFRCERo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocur¿duri¿ de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduía, par¿ su archivoyresguardo

rental, oe Proteccron y
.i i .

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, subprocuádon nmb
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,

confundamentoenlosartfculos5fraccioneslyxl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyx,2l,2Tfracciónlll,30
BIS 2 de ta Ley Ortánica de la Procuráduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co;así

como 5l fracción xxllde su Reglamento.----

,l[ltlP:r.'tr i

li
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